
Viernes 15 marzo 1991

Lo que comunico a VV. U•. - _r

Madrid, 5 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,
Juan Alarcón Montoya. <

lImos. Sres. Subsecretario. y Director general de Servicios.
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7018 ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el
recurso contencíoso-administrativo número 109/1988,
-interpuesto contra este Departamento por "dO/la :Harra del
Pilar Maleo Atferino y doña Lucía Esperanza Rodrrguez de
la Pina.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el falto. de la
sentencia dictada con fccha de 24'de septiembre de 1990 por el TnbunaJ
Superior de Justicia de castilla y León (Valladolid) en el recurso
contencioso-administrativo numero. 109/1988, promovido por doña
Maria del Pitar Mateo Merino y doña Lucia Esperanza Rodríguez de la
Pina, sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice de
proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del sigui~nte tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administratívo; sin expresa imposición de costas.))

sentencia dictada con fecha- de 2 de junio de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilfa y León (Valladolid), en el recurso
contencioso-administrativo número 1t 1/1988. promoV1do por do." R:es
tituto Blanco Ordás, sobre petición de indemnización por jubilacIón
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimam<?s el I?~~ente
recurso eontencioso-administrativo. No hacemos expresa lmposlclon de
costas.»

Lo que comunico a VV. 11. .' < •

Madrid, 5 de febrero de 199 l.-P. D.. el Duector general de ServICIOS,
Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario -y Director general de Servicios.

BOE núm. 64

7015 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castil/a·La A/ancha en el recurso
contencioso--administrativo número 431/1989, interpuesto

- contra este Departamento por don Macario Polo Hen'ds.-

De orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 9 de noviembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el recurso contencioso
administratívo número 431/1989, promovido por don Macario Polo
Hervás. sobre sanción disciplin3fUl, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: .

"«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura
dor don Francisco Ponce Riaza en nombre y representación de don
Macario Polo Hervás, contra la Resolución del Subsecretario del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de octubre de 1983 y la
desestimación presunta, por el silencio, de la reposición contra ella
formulada, debemos declarar y declaramos tales actos ajustados.a
derecho; todo eIJo sin costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcgn Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

tivo numero 493/1990, promovido pOr don Francisco paz Lavín, sobre
sanción disciplinaria', cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Francisco M. Paz Lavín, contra los acuerdos
del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 13 de enero de 1989 y 22 de
malo de 1990 (Subsecretaría), mediante los cuale..s. en primera instancia,
y a desestimar la reposición, se le declaraba autor de una falta ~ve,

tipificada en el artículo 124.11 del Estatuto del Personal Sanitano no
Facultativo de la Seguridad Social y se le sancionaba con la suspensión
de empleo y sueldo durante diez días. Sin costas.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 7~ enero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios.

Juan Alareón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

; .'
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De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

7016 ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentení::ia dietada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administralivo núme
ro 317.568, interpuesto contra este Departamento por don
Ramón de Irigoyen Sdnchez.

De orden del excelentísimo señor Ministro,-sc publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha 8 del'urno de 1990 por la Sección Tercera
de la Audiencia Nacional en e recurso, contencioso-administratívo
número 317.568, promovido por don Ramón de Irigoyen Sánchez,
contra la Orden de este Ministerio de 27 de octubre de 1987, resolutoria
del concurso unitario de méritos y traslados en el Cuerpo de Médicos
Titulares, euyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

{{Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ramón de lrigoyen Sánchez, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 20 de
mayo de 1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 27 de octubre de 1987.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas son
confonnes a derecho; sin hacer expresa impusiciún de COstaS.}1

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 7 de enero de 199L-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

7019
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ORDEN de 5 de febrero de 1991, por la que Si? dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el recurso contenCÍoso·
administrativo números 503 y 598/1987. interpuesto contra
este Departamento por don Eudaldo Alonso Belfo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y -cumpJimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 12 de julio d~ 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife), en.el recurso
contencioso-administrativo numeros 503 y 598/1987, promovido por
don Eudaldo Afonso Bello, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Estimar el recurso anulando por contrario a derecho el
acta impugnado, sin costas.»

Asimismo se certifica .que interpuesto por el señor Abogado del
estado recurso de apelación contra la referida sentencia, la Sección
Novena de la Sala Tercera del Tribunal Supremo dictó sentencia el 26
de octubre de 1990; declarando indebidamente admitido el recurso'de
apelación.

Lo que comunico a V. 1.
M:adrid, 5 dc febrero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ORDE/'l de 5 de lebrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sen/encia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de .Madrid en el recursu con/encioso
administrativo numero 2.802/1988. interpuesto contra este
Departamento por doña Carmen de la Guia .\!anlJl.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos el fallo de la
sentencía dictada con fecha de 17 de octubre de 1990, por el Tríbunal
Superior de Justicía de Madrid (Sección Novena), en el recurso
contenciso-administrativo numero 2.802/1988, promovido por doña

ORDEN de 5 de febrero de 199J por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el
recurso COnlcncioso-adminislrativo número 111/1988.
interpuesto contra este Departamento por don Restituto
Blanco Ordds. '
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Carmen de la Guía Martín, sobre petición de indemnización por
jubilación forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso formulado por doña Carmen
de la Guía Martín, en su propio nombre y representación. contra la
resolución de 31 de julio de 1987, dictada por la Secretaría General del
INSALUD. y que le reconoce el derecho al percibo de la indemnización
prevista en la disposición transitoria quinta de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, sin incluir el grado de carrera, debemos declarar y dedara M

mas el derecho del recurrente a su percibo en la forma señalada en el
fundamento jurídico tercero; sin hacer mención especial en euanto a las
costas.»

Lo que comunido a VV. II.
Madrid, 5 de-febrero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

I1mos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo número 558/1988, interpuesto contra este
Departamento por don Isidoro Sdnchez Blanen.

De, Orden del excel~nt!simo señor Minis~ro, se publica, para general
conOCImiento y cumplJmlento en sus prOplOS términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 11 de mayo de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso conten
cioso·administrativo. n.úmero 558/1988, promovido por don Isidoro
Sánchcz,Blanco, so.b~ provisión de d~t~rminadospuestos de trabajo de
~acultauv~sE.speclahstas de los Servl~lOS JerarqUizados de las Institu
c!on.es Samtanas de la Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del
sigUiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Maria Luisa Montero Correal en
nombre y representación de don Isidoro Sánchez Blanco. eontr.i la
Resolución de fecha 15 de octubre de 1987, del Director General de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones del Ministerio de Sa
nidad y Consumo, dietada por delegación de la Secretaria General de
Asistencia Sanitaria, y contra la Resolución de 16 de febrero de 1988
de la Secretaria General de ~sistencia Sanitaria. por la que se design~
personal pa~ proveer determmados puestos de Facultativos Especialis
tas pertenecientes a los Servicios Jerarquizados de las Institudones
S~nitarias de la Seguridad Social; declaramos las citadas Resoluciones
ajustadas a derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 5 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios

Juan Alareón Montoya. '

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Juslicia de Asturias en el recurso eontencioscr
administrativo número 1.743. y acumulado número
1.744/1989. interpuestos, respectivamente. contra este
Departamento por don Miguel Fernández Plaza y por don
Manuel Crespo Hernández y otro.

De Orden del excelentísimo señor Mini,stro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus prop.ios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 29 de noviembre de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso-administra~
tivo número 1.743, y acumulado número 1.744/1989, promovidos,
respectivamente, por don Miguel Femández Plaza y por don Manuel
Crespo Hernández y otro, sobre adjudicación de la plaza de Coordinador
de Urgencias y Hospital de Corta Estancia Pediátrica en el Centro
Materno Infantil del Hospital «Nuestra Señora de Covadonga», de
Oviedo, convocada por la Dirección Médica {fe dicho Centro el 24 de
enero de 1989, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: en atención a lo expuesto, la Salaba decidido; Estimar los
recursos ·contencioso-administrativos interpuestos por la. Procuradora
doña Isabel Aldecoa, en nombre y representación de' don Miguel'
Fernández Plaza, don Jorge Valdés Hevia y don Manuel Crespo
Hernández, tramitadas acumuladamente en este procedimiento, contra
las desestimaciones presuntas, por silencio administrativo de los recur-

sos de reposición y alzada formulados ante las Direcciones Provincial y
General del Instituto Nacional de la Salud, representada en el procedi
miento por la Procuradora doña María Victoria Argüelles Landeta,
frente a la convocatoria hecha pública el 24 de c;nero de 1989 por la
Dirección Médica del Hospital Nuestra Señora de Covadonga, en
Ovicdo, para cubrir el puesto de Coordinación de Urgencias y Hospital
de Corta Estancia Pediátrica en el Centro Materno Infantil, así como el
acto de adjudicación en favor de doña María de los Angeles Miguel
Mallen, a quien se le hizo saber la tramitación·de los procedimientos sin
que se hubiese personado en las mismas, y. en su consecuencia,
declaramos la nulidad de dicha convocatoria por haber sido realizadas
por Organo manifiestamente incompetente, y sin efecto el acto de
adjudicación derivado de la misma; sm hacer pronunciamiento expreso
sobre las costas procesales.»

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 5 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

ORDEN 5 de febrero de 1991 por la que se dis1X!ne el
cumplimiento de la sentencia dictada por el TrIbunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 246/90. interpuesto contra este
Departa11Jento por don Octavio Aguar Monterde.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo. de la
sentencia dictada con fecha 31 de octubre de 1990 por el Tnbunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso
contencioso-administrativo número 246/90, promovido por don Oeta
vio Aguar Monterde, contra Resolución de 27 de febrero de 1990 por la
Que se acuerda la incoación de un expediente sancionador al recurrente
y la suspensián de sus funciones con carácter provisional, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor. .

«Fallamos: Que desestimando el recurso· contencioso-administrativo
de la Ley 62/1978, d~ 26 de diciembre, interpuest~ por el Procuradl?r
señor Reynolds de Miguel, en nombre y representaclOn de don Octav!O
Aguar Monterde, contra la Resolución· de 27 de febrero de 1990 del
Subsecretario de Sanidad y Consumo, debemos declarar y declaraJ!los
que la Resolución recurrida no vulnera al artículo 24-1 de la Constltu~
ción Española, por lo cual la confirmamos. al tiempo que expresamente
imponernos a la parte demandante las costas causadas en esta instan~

cia.»

Asimismo se certifica Que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte aetora recurso de apelación, el cual ha sido admitido en un
solo efecto. ' ,

Lo Que comunico a' W. JI.. ..
Madrid, 5 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de ServiCIOS,

Juan Alarcón Montoya. -

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de febrero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurro contenciosQo
administrativo numero 2.817/1988, interpuesto contra este
Departamemo por .don Pedro Mayor Castro.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 24 de octubre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena), en el recurso
eontencioso-administrativo número 2.817{1988, promovido por don
Pedro Mayor Castro, sobre petición de indemnización por jubilación
forzosa anticipada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioscradminisuativo
interpuesto por don Pedro Mayor Castro. en' su propio nombre y
derecho, contra la Resolución de fecha 16 de diciembre de 1987, dictada
por. el Director general de Servicios del Ministerio de Sanidad y
Consumo, confirmada posteriormente en reposición mediante silencio
administrativo, debemos declarar y declaramos, que las citadas Resolu
ciones son disconformes con el ordenamiento jurídico vigente y, en su
consecuencia, las anulamos, al tiempo que declaramos el derecho del
recurrenle a percibir la indemnización prevista en la disposición
transitoria quinta de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, en la forma y
cuantía descrita en el primer párrafo del fundamento cuarto de la


